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SEÑORA:
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE
E. S. D.
 

REFERENCIA        : EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTES    : LEYDY LORENA GARZON
DEMANDADO        : RAFAEL IGNACIO DE LA ROSA PEREZ
RADICACION         : 2021-0023-00

MARIA EUGENIA LOPEZ DELGADO 
T.P. 134.742 del C. S. de la J.
CARRERA 32 No. 38 - 20    TEL. 2867881 
PALMIRA - VALLE DEL CAUCA

Le ruego me confirme el recibido de la presente comunicación. A falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad a lo dispuesto en los
Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de agosto de 1999, por medio de la cual se define y reglamenta
el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las entidades de certificación y se dictan otras disposiciones.

 

PRUEBA ELECTRÓNICA: Al recibir el acuse de recibo con destino a ésta oficina, se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (Ley 527 del
18/08/1999).

 La presente notificación se surte mediante éste medio en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del
C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones - con el fin de facilitar y
agilizar el acceso a la justicia, así como ampliar su cobertura, como también en virtud al Art. 16 del
Decreto 2591 de 1991 y al  Art. 5º del Decreto 306 de 1992.
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